
Núm. 16. Viernes 6 de Agosto de 187S. 2 reales ejemplar. 

DE L A PROVIXCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

( Luogo'qae los Sres. Álca ldés y Secretarios r e 
ciban los números del,' Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán q u é se fije tra;ejemplar en el 

- ídtit^ de costumbre' donde, pennanecera .hasta el re
cibo JeVnumero siguiente. 
•; ! Los Secretarios cuidarán de;conservar los Boíe-
íines, coleccionados'ordenámente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año 1 • 

SE PÜBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES: 

-Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 1 • - ' Í 

-•' PRECIOS; - Por 3 mése3 30:rs;=G id. 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion; . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de.las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia departe no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada' linea de inserción'. : -

PARTE OFICIAL 
PresidetHiidcl Coütjo le l ioUtros. • 

'.' S. M'. el ney(Q. D. G.) y Ja. 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta M ' d l i 3 dé Agosto.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRSCCION OEMEBAt DE .WWMiUHHjL, SANI
DAD Y ESTABLBClinBNTOS PENALES. 

Circu la r . 
Esta Dirección general mira con es* 

pecial interés cuanto puede contribuir 
á formar la Estadística de la Benefi
cencia, porque sobre sermuy impor
tante este servicio, se encuentra en 
lamentable atraso, k pesar de an t i 
guos y laudables esfuerzos para reme
diarlo Pero para que los trabajos de 
lo Dirección y de la Sección á que los 
tiene confiados sean eficaces, interesa 
que se reúnan en esta oficina los ma
teriales qué sólo en las provincias res
pectivas podrán fácilmente encontrar
se. Parte muy interesante de estos 
materiales son los impresos que án tes 
de ahora se han visto con punible des
precio por su ant igüedad, por sus es
casas proporciones ó por el. interés pu
ramente local que tienen. Mas tales 
impresos son de interés sumo para el 
servicio que nos ocupa, como no se 
ocultará á la ilustración de V . S. Con
viene, por consiguiente, que, con el 
celo é inteligencia que tiene acredita: 
dos en los demás servicios administra
tivos, V . S. recoja y remita á esta 
Dirección un ejemplar al ménos de 
cuantos impresos pueda hallar y.que 
más ó ménos directamente afecten á 
la Beneficencia, y especialmente de 
las constituciones, estatutos, regla
mentos, títulos de fundación ó de re
formas'de instituciones determinadas;' 
de las memorias, cuentas ó estados de 
igual carácter, y de las disertaciones, 

discursos, folletos y. monografías de 
indolei .objeto ó tendencias benéficas'. 
, Reitero 4 V . S. de nuevo y muy es-
pecialmente;.la:',importancia de este 
servicio.' -. , • . - • 
• Dios g u a r d é á ;V. S. muchos aflos. 
Madrid 30 dé' Julio dé ' 1875;—El D i 
rector general, S. López Guijarro 
Sr.- Gobernador de la provincia de..; 

Eh vista.de' lo dispuesto en la "cir

cular preinserta, sé encarga á los A l 

caldes en cuyo poder obren los docu

mentos i que hace referencia, los re

mitan & éste Gobiérño á la brevedad 

posible. León 5 de Agosto de 1875.— 

El Gobernador, .Francisco de Echd-

(Gacetas de los ellas 81, 22 y 23 del actual ) 

MINISTERIO DE ULTltAMAR. 

Direttion general da AtaiDisIracion j tont i l lo . , 

: Debiendo proveerse por con
curso una plaza de Auxiliar fa
cultativo del cuerpo de Ingenie
ros de Montes con destino á la 
Inspección del ramo de la Isla de 
Cuba, dotada con 1.500 pesetas 
de sueldo y 3.000 de sobresuel
do, y con el carácter de Ayudan
te cuarto de Montes de dicha Isla, 
los que deseen aspirar á la men
cionada plaza presentarán sus so
licitudes en este Ministerio desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela hasta el dia 1.° de Se
tiembre, acompañadas indispen
sablemente del. titulo de I'erito 
agrícola ó de Agrimensor; siendo 
preferidos los que, á las circuns
tancias de moralidad é inteligen
cia debidamente jusliticadas, reú
nan la de haber prestado servicios 
en el ramo de Montes en la Pe
nínsula, ó en los de Estadística y 
obras públicas. • 

Madrid 10 de Julio de 1875. 
— E l Director general,. Enrique 
de Gisnerds. 

'Gobierno de provincia. •1 

,;' . C i rcu la r . -—Núm. '18 . . . 

Ausentándome de la provin
cia en uso de Real licencia, que 
me fué concedida, queda encar
gado interinamente del Gobierno 
de la misma, con arreglo al arti
culo 13 de la ley provincial, el 
Sr. Secretario D. pbaldai de As-
piazú. . . .¡ 

Lo que se inserta en éste pe
riódico.oficial para conocimiento, 
del público, y autoridades de la 
provincia. 

' León 5 de Agosto de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

O R D E N P U B L I C O . 

Circu la r .—Núm. 19. 

Habiéndo desertado délos cuer
pos que á continuación se es
presan el cabo y soldado cuyos 
nombres y señas también se de
signan, é ignorándose su para
dero, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, poniéndoles, 
caso de ser habidos, á mi dispo
sición. 

León 2 de Agosto de 187S.— 
El Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

TERCER nEGISIIENTO ARTlUERlA A PIÉ. 

E l cabo primero José Martínez Pa
nlagua, hijo de Vicente y de Isabel, 
natural de Pajares de los Oteros, Juz
gado de primera instancia de Valen
cia de D. Juan, ,de loácio labrador, 
soltero,-sus señales estas: pelo casta-
flor, ojos i d . , cejas al pelo,' colorTmé-
no, nariz regular, barba poca y boca 
'regular. 
' Fué sustituto por Nicolás Bermejo 

Gallego; n ú m . 1 , dé primera edad 
por el Ayuntamiento de Gaseados de 
los Oteros,, declarado soldado paro el 
reemplazo de 1870. 

BATALLON SEDENTARIO UBI DISTBITO. 

, Jo sé .Fue r t e s devla,Torre, natural 
de-Santa Colomba, A y untamiento de 
Soto de la Vega,, Juzgado de La B a -
fiéza, de 22 anos dé edad, hijó'de Mai> 
tías y; de Segunda, dé estado casado, 
sus señas estas: pelo castuüo, cejas a l 
pelo; ojos azulea, nariz regular, bar^ 
ba l ampiña y.liocai regular. , 

Fué comprendido én el alistamien
to de l -añó-de ' lS73vpor" ' e l "áy i ín ta -
miento de Soto de la Vega y declara
do soldado por la Diputación provin
cial en 29 de Julio de 1875. 

ADMINISTRACION DE FOMENTO, 

' ' Minas.' • • •••"-'< 
No habiéndose presentado en t iem

po hábil por D . Facundo M . Mercadi-
IIo, apoderado de D. Cir ios J . Ber-
trand, las cartas de pago que just i f i 
quen los depósitos de las minas de 
carbón llamadas A m i s t a d y Confian
za, sitaa en San Cibrien, Ayunta
miento de L i l l o , por providencia de 
ayer he tenido á bien anular dichos 

.registros. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y. efectos de lá Ley. 

León 3 de Agosto de 1875.—El Go
bernador; Francisco de £ c M n o v e . 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE. 
O o l e n a d o r c i v i l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber: Que por D. Cayo 
Balbuena López, como apoderado de 
D. Bemigio Campuzanoy otros, y ve
cino de «s ta ciudad, residente en la 
misma, calle de Oriloíio 2.*, n .° 5, de 
edad de 49 años, profesión abogado, 
estado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy, á las 
once de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo treinta pertenenciui 
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de la mina Je blenda y otros minera
les llamuda Consuelo, cita en término 
coinun de los pueblos de Caldevila, 
Soto y oíros. Ayuntamiento de Posa
da de Valdeon, paraje llamado Puer
to de Carbonal, sitio sobre el cbo-
20 de Cnrbanol. y linda K . O. S. y N . 
con terreno común, hace la designa
ción de las citadas treinta pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una cruz abier
ta sobre uno de los puntos en que 
aparecen dichos minerales, y deáde 
ella se medirán al O. 45 metros colo
cando la 1." estaca; desde ella al N . 
1.000 la 2.*; desde esta al E . ,150 la 
3.*; desdo'jesta al S. 2.000 la 4 . ' , y 
de esta al O. 150 la 5.*, desde la que 
al N . y 1 . ' estaca se medirán 1.000 
metros, quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecUo constar este 
interesado que tiene realizado; el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, condicionalmente, por decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 24 de Julio de 1875.—Fran
cisco de E c l t á m v e . 

Hago saber. Que por D. Cayo Bul-
buena López, como apoderado de Don 
Eemigio Campuzano y otros, y veci
no de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de Ordoño 2.°, n.* 5, de 
edad de 40 aflos, profesión abogado, 
estado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia veinte y cuatro 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana , una solicitud de registro p i 
diendo doce pertenencias de la mina 
de blenda y otros minerales llamada 
f 'entura, sita en término común de 

los pueblos de Caldevila, Soto y otros, 
Ayuntamiento de Posada de Valdeon, 
paraje llamado Puerto de Carbanal y 
sitio el Cabrero, y linda por todos a i 
res con terreno común, hace la desig
nación de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una cruz abier
ta en uno de los puntos donde apare
cen dichos minerales, y desde ella se 
medirán al O. 400 metros fijando la 
1." estaca; de esta al N . 150 metros 
la 2.•; de esta al E . 800 metros la 3 . ' ; 
de esta al S. 150 metros la 4.*; y de 
esta al O. 400 metros, con los que se 
llegará al punto de partida para cer
rar el perímetro de las doce pertenen
cias. 

Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 24 de Julio de 1875.—Fran
cisco de E c M n m e . 

Hago saber: Que por D . Cayo Bal -
buena López, como apoderado de Don 
Remigio Campuzano y otros, y veci
no de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de Ordoño 2.°, n . " 5, de 
edad de 49 años, profesión abogado, 
estado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy, á las 
once de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenencias de' 
la mina do blenda y otros minerales 
llamada A u r o r a , sita en término co
mún abertal de los pueblos de Calde
vi la , Soto y otros, Ayuntamiento de 
Posada de Valdeon, paraje llamado 

Puerto de Carbanal, sitio la majada 
del caballo cimera, y linda E . O. S.y 
N.cou terreno coinun, hace la desig
nación délas citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una cruz abierta so
bre uno de los puntos donde aparecen 
dichos minerales, y desde ella se me
dirán al O. 300 metros colocando la 
1 . ' estaca; de ella al N . 200 la 2."; de 
ella al E . 000 la 3.»; desde donde se 
medirán al S. 200 metros colocando 
la 4.*; midiendo desde ella al O. pun
to de partida 300 metros, con lo que 
quedará cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este d ia ia presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en es.'e Gobierno sus oposi
ciones los que consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art. 24 de 1» 
ley de minería vigente. 

León 24 de Julio de 1875.—Fran
cisco de Fc/idnove. 

PROVINCIA D E L E O N . 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los arlícnlos de consumo que á conlinuaeion se espresan en el mes de Ju
nio último. 

PUEBLOS CABEZA SE PAUTIDO. 

Astorga 
La llaileza.1 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes. . . . 
Ponferrada 
Iliailo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . . • 
Villafranca 

TOTAL. . . . 

Precio mediogcacr.il en la provincia. 

GUANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. 

U 54 
17 57 
15 79 

13 72 

18 20 

69 82 

Í5 96 

HECTÓUTROS. 

Pets. Cs. 

9 91 
10 81 
10 36 

7 21 

8 50 

46 79 

9 3ó 

9 56 
12 01 
10 56 

» 
S I I 

50, 

10 81 

49 14 10 81 

9 82! (0 81 

Garbaaros. 

58 

52 

» 54 

2 68 

78 

3 38 

67 

CALDOS-

A<:cite. Vino. Agnardt. 

Pcts Cs. 

1 25 
» 75 
1 19 

í 07 
a 

» 

1 15 

LiTros. 

Pcls Cs. 

5 59 

1 07 

» 
» 51 
» 51 
» 54 
u 
i) 25 

27 

1 48 

29 

» 50 
» 99 

62 

14 

60 

CARNES. 

Vaca. Tocino. 

l'ls. Cs. 

85 

65 

5 i 

85 

» 92 
» 77 
1 09 
u 
» 83 

i) G5 

4 26 

» 85 

Pts. Cs. 

2 17 
2 17 
2 I 
» 
1 05 

i 70 

9 84 

I 96 

PAJA. 

KU.OfílUMOS 

Pcls. Cs. Vis. Cs. 

» 0* 
» 01 
» 04 
u 
» 11 

» 09 

» 52 

» 04 
ii 04 
» 04 
» 
» I I 

09 

» 00| » 06 

Trigo. 

Cebada. 

1 Precio máximo. 
• ¡ Idem mínimo. 
\ Precio mÓJimo. 

•¡ Idem míuimo. 

Hcctólitro. 

Pesetas. Cents. 

18 20 
13 72 
10 81 
7 21 

Localidad. 

Villafranca. 
Ponferrada. 
La Vecilla. 
Ponferrada. 

León 30 de Julio de 1875.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro A. Sánchez.—V.° B.'—El Goberna
dor, Francisco de Echánove. 
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Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Sesión del dia 14 de Junio de 1175. 

l ' t l E ñ l D E X C U DE!. SEÑOR 1IOBA V A l t ó S A . 

Abiurta la sesión á las diez, á que 
asistieron los Sres. Arumburu y Alon
so Vnllejo, fué leída y aprobada el 
acia de la anterior. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Rral úrden comunicada por el Minis-
torio de la Gobernación en 25 de Mayo 
próximo pasado que traslada el señor 
Gobernador mil i tar de la provincia, 
relativa al reconocimiento de prófu
gos y revisión de exenciones físicas 
de los reemplazos de 18C9 á. 1872. 

Solicitado por el Director de la casa-
cuna de Ponferrada, en vi r tud de co
municación del facultativo del es
tablecimiento, el aumento de una 
nodriza interna y la adquisición de 
varios efectos para, la higiene de los 
niños, y careciendo la Comisión da 
facultades para acceder al primer es
tremo, sin que pueda disponer de otros 
recursos para los demás gastos que-lás 
partidas consignadas en el presupues
to, se acordó manifestar 4 dicho fun
cionario que cuando llegue la época 
de formar el primer presupuesto con
sulte con la Comisión si ha de incluir 
las cantidades necesarias al efecto, sin 
perjuicio de que hasta donde lo per. 
mita la cifra consignada para impre. 
vistos, pueda adquirir aquellos efee. 
tos de utilidad reconocida y urgente. 

Careciendo el presupuesto corriente 
del Hospicio de Astorga del crédito 
necesario para la adquisiciou de una 
m á q u i n a con qué colocar al cuello de 
los niños expósitos el sello á que se 
refiere el art. 19 del reglamento, se 
acordó decirle que cuando llegue la 
época de formar el presupuesto de 
1878-77, consulte con la Comisión si 
l ia de comprender en el mismo la par
tida necesaria para atender á dicho 
gasto. 

Vista la comunicación de Gaspar 
Alonso, contratista del suministro de 
pan cocido para el Hospicio de Astor. 
ga, pidiendo continuar el suministro 
hasta que se verifique la nueva subas, 
ta, que tendrá lugar en el mes de Se
tiembre próximo, y llamado el recur
rente ¿ presencia de la Comisión, se 
acordó de conformidad con el mismo 
acceder á lo que solicita, bajo el pre
cio de 30 cuartos cada hogaza de ocho 
libras, obteniéndose la economía de 
cuatro cuartos con relación al tipo ac. 
tual , quedando sujeto el contratista 
en la próroga, á todas las condiciones 
establecidas. 

Resultando de la comunicación del 
Director del Hospicio de Astorga que 
el expósito Cayetano u ú m . 3.463, de 
19 anos de edad, se ha fugado del es
tablecimiento, quedó acordado inser
tar en el HOLETIN OFICIAL un exhorto de 
requisitoria para su busca y captura, 
encargando al Director que imponga, 
si ya no lo hubiere hecho, el castigo 

consiguiente & los acogidos cómplices 
en la fuga del expósito. 

No habiéndose presentado licita.lo
res á la segunda subasta anunciada 
para el dia de boy, del suministro de 
bagages en los cantones de La Robla, 
Ponferrada y Riafio, del de los ar t i 
cules de tocino, carne de vaca y car
bón de encina, el-primero con destino 
al Hospicio de León, y los dos últimos 
al de Astorga, y á la impresión del 
B o t E r a OFICIAL de la provincia, se acor
dó anunciar de nuevo estos remates 
para el dia 28 del actual, á las once 
de la m a ñ a n a , con el aumento de 10 
por 100 sobre los tipos señalados en el 
pliego de condiciones que rigió en las 
dos licitaciones. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D . Luis Ortega, vecino de esta 
ciudad, contra el a'cuerdo del Ayunta
miento de la misma por el que se negó 
á entender en la apelación que para 
ante él propuso del fallo condenatorio 
de la Junta que establece el art. 190 
de la instrucción,de 26 de Junio, me
diante á que la Administración eco
nómica se desentendió de dar curso á 
igual reclamación para ante la Direc
ción general: Resultando que el Ayun
tamiento estableció arbitrios sobre el 
cacao y azúca r , ?in que contra este 
acuerdo se reclamara en tiempo hábi l : 
Resultando que con motivo de enten
der que D. Luis Ortega había defrau
dado los derechos del Municipio, se 
pasó el expediente á la Junta estable
cida por la instrucción ya citada; y 
Resultando que la Administración eco
nómica se negó á cursar el recurso de 
alzada que interpuso el D . Luis para 
ante la Dirección de impuestos: Vista 
la ley municipal de 20 de Agosto de 

• 1870, el decreto de 26 de Junio de 
1874 y la instrucción de ignal fecha 
para llevarle á efecto: Considerando 
que esta cuestión no es de la compe
tencia de la Comisión permanente, 
acordó la misma n o haber lugar ¿ co
nocer en el recurso que ante ella pro
mueve este interesado, á quien se le 
hará saber para los efectos que le 
convengan. 

Secretaría.—Negociado 1.' 
El dia 9 del corriente tendrá lugar 

á las diez de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de La Ercina, separan
do á D. Félix del Barrio Liébana, del 
cargo de Médico de Beneficencia del 
distrito; contra el cual se alza el inte
resado. 

León 2 de Agosto do 1875.—El V i 
cepresidente, Ricardo Sfora Varona. 
— E l Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

Gobierno Militar. 

Intendencia militar del distrilo de Cnitilla!« Ficja. 

El fnlcmlento militar del distrito de Cas
tilla la Vieja. 

Hace saber: Que debiendo contratarse 
i precios fijos el suministro de pan y 

pienso á las tropas y c a b a l l o s del Ejcr-
cilo y Guardia civil eslanles y Iranseun-
lesen los punios de Avila, Ciudad-Ito-
drigo, León, Oviedo, l'alencia, Sala
manca y Zamora, por el termino de un 
ano 4 contar desde I.° do Octubre pró
ximo á lin de Selíembre de mil oclio-
cienlos sclcnla y seis, con sujeción al 
pliego de condiciones de ocho de Agos
to de mil o c l i i e n l M cinciieiila, adiciones 
y modificaciones introducidas por dife
rentes lleales órdenes, se convoca á «na 
pública y f o r m a l l i c i l a c i o n que lendrá 
lugar en esta Intendencia y c u las Comi
sarias de tiuerra do los siete pumos ar
riba citados, á la una de la tarde del dia 
diez y seis de Agosto con arreglo á lo 
prescripto en el Iteal decieto de veinte 
y seis de Febrero de mil ochocienlos 
cincucnla y dos, Instrucción de tres de 
Junio siguicnle y medíanle proposicio
nes en pliegos cerrados, arreglados al 
formulario que con dicho pliego de con
diciones estará de manilieslo e n las res-
peclirasdependenci.'is. Valludolid veinte 
y ocho de Julio de mil ochocienlos se
tenta v cinco.—Nazario ¡liarla Delgado. 

Oficinas de Hacienda. 

AdmiBÚtracieB económica de la pmiBcil de león. 

Sección de Propieriadc9.~Ncgociat]o 
de Admíiiislracion. 

Hallándose vacante la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado 
del partido de La Vecllla y Itiano, los 
individuos que deseen obtenerla di r ig i 
rán las solicitudes á esla Adminislracion 
Económica dentro de los veinte prime
ros (lias del corriente mes, siendo prefe
ridos para esle cargo los licenciados del 
ejércilo. León 2 de Agoslo de 1875.— 
El Jefe Económico, José C. Escobar. 

Alcaldía cmstihtcional de 
Candín. 

No habiéndose presentado en ningun 
¡icto de las diligencias practicadas en el 
sorteo, declaración de soldados y entre
ga en la Caja de quintos los mozos José 
Avella y Avella, del pueblo de Camlin; 
Pedro Gárlns López, del de Téjalo; Do
mingo Rodríguez Avella, del do Espina-
reda; Angel Garda Rodríguez, de Sor-
beira y Domingo Roiliíguez Avella, del 
referido Tt'jcdo; se (escita, llama y em
plaza para que en el termino de ocho 
días se presenten ante esle Ayuntamien
to ó Diputación provincial a fin de cu
brir sus respectivas responsabilidades, 
y de lo contrario se instruirá el oporlu-
no espcüicule de prófugos y mas conse
cuencias á que dieren lugar. Candín Ju
lio 26 de 1875.—El Alcalde, Apolinar 
J. de Tegerina. 

Alcaldía coiislilmíonal de 
La Majúa. 

En poder del Alcalde de barrio del 
pueblo de Pinos de esle municipio, so 
halla depositada una vaca cuyas senas 
se espresan á continuación, la cual fué 
hallada por el Guarda de dicho pueblo 
en los terrenos comunes del mismo, y 

se cree proceda de la inmediata provin. 
cia de Asturias. La Majúa y Julio 5 de 
1875.—El Alcalde, Juan Hidalgo. 

Señas de la taca. 
Pelo rojo, en buen estado de carnes, 

bien formada, edad de dos á tres anos. 

Por el mismo Alcalde y con fecha 20 
de Julio de 1875, se d i cuenta de ha
llarse en poder del Alcalde de barrio del 
pueblo de Torrebarrlo depositado un no
villo, cuyas senas son las siguienles: 

Pelo amarillo, asías abiertas, flaco, 
edad un afio. 

Alcaldía constiíucionui de 
Itodiezmo. 

En el pueblo de Busdongo de esle dis
trilo municipal, se baila un caballo, el 
cual fué recogido de las heredades par
ticulares de dicho Busdongo por el A l 
calde de barrio del mismo, cuyos senas 
se espresan á continuación; y como no 
se hubiese presentado persona alguna 
acreditando ser su dueño á recogerlo, 
so anuncia en el BOLETI* OFICIAL de 
esla provincia. Rodiczmo 51 de Julio 
de 1875.—Andrés López. 

Señas del caballo. 

Edad cerrada, alzada 6 cuartas y 10 
pulgadas, pelo negro, llene lunares en 
los costillares, una cicatriz en la frente, 
id. otra en la anca derecha. Además so 
conoce haber tenido cincha. 

Alcaldía conslitiicional de 
Ctmanes del Tejar. 

El dia 18 del actual apareció en el 
pueblo á que dá nombre esle Ayunla-
mienlo, una vaca perdida la cual se ha
lla depositada en la casa de Juan Bares 
Villamil. Y á fin de que llegue á conoci
miento del dueño á quien le será entre
gada previa las sellas de ella, y pago 
de los gastos que origino hasta que sea 
recogida. León 20 de Julio de 1875.— 
Benito I'crnandez. 

Por los Ayunlamientos quo á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de baso para el 
rcpartimicnlo de la contribución territo
rial del aílo económico do 1875-76, y 
expuesto al público en las Sccrclarias de 
los mismos por término de 8 días, para 
que los que se crean agraviados hagan 
las reclamaciones que vean convenirles. 

Carraccdelo. 
Los Barrios de Luna. 
Villasabaricgo, 
La Majúa. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público, el re
partimiento do la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
conlribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuelas, puedan reclamar en el 
término de ocho días que se les seOala 
para verificarlo. 

Alvares. 
Canalejas. 
Cubillas de los Oteros. 



Cubillas de Rueda. 
Folgoso. 
Guscndos de los Oleras. 
Pnnforrada. 
Pillados de la^Valduerna. 
Sacliues^del Rio. 
Valdetueules. 

• Valdevlmbre. 
Valenuia do D. Juan.. 
Villadeoiines. 

Audiencia del Territorio. 

rresijoneia d i la Andieicia de Tilladolid. 

PROVINCIA DE LEON. 

Relación de las reclificaciones hechas 
delinilivaniente en los Jueces munici
pales nombrados, de conformidad i 
lo dispuesto en el decreto de 43 de 
Mayo último. 

Distritos y Jueces municipales nombrados. 

Juzgado de primera instancia de 
Aslorga. 

Priarania.—D. Domingo Alonso Nieto. 
Villainejil.—Pendiente de lerna recla

mada. 
Villarejo.—D JJosó Domínguez Aceves. 

Juzgado de La Vetilla. 
La Ercina.-Pendienle de nombramiento. 
Valdelugueros.—Id. id. 

Juzgado de Murías de Paredes. 
Villablino.—Reclamada nueva terna. 

Juzgado de Pottferrada. 
Fresnedo.—Reclamada nueva propuesta 

en lerna. 

Juzgado de Valencia de D . Juan. 
A «Ion.—D. Evelio Mateo Alonso. 

Valladolid 31 de'Julio de <87K —El 
Presidente accidental, Joaquín María 
Casalriuero.—El Secretario de Gobier
no, Raltasar Borona. 

Fiscalía de la Audicacia do Talladilid. 

PROVINCIA DE LEON. 
Relación de las rectificaciones hechas en 
. los nombramientos de Fiscales muni

cipales correspondientes á los Ayun-
. lamientes de esa provincia qne se pu

blicaron en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misum de 3 del mes de Julio último. 

Términos mnnicipaicsy Fiscales municipales. 

Partido judicial de Aslorga. 
Aslorga.—D. Evaristo Blanco Costilla. 
Otero de Escarpizo.—D. Juan Garda 

Rodondo. 
Santa Marina del Rey.—D. Manuel Gar

ría Carrizo. 
Vnlderrey.—D. Manuel García del Rio. 

Purlido judicial de León. 
Jlioseco de Tapia.—D. Cruz Miranda. 

Partido judicial de Ponferrada. 
Puente Domingo Florez.—D. José Ar

guelles Alejandre. 
Páramo del Sil .—D. Domingo Diez Gon

zález. 
Noceda.—D. Manuel Arias Travieso. 
Siglteya.—D. Patricio de Prada Oviedo. 

Partido judicial de Sahagun. 
El Burgo.—D. José Tegerina. 

Partido judicial de Maño. 
Prado.—D. Isidoro Rodríguez. 

Partido judicial de Valencia de D. Juan . 
Villacé.—D. Pablo Casado González. 

Valladolid 1." de Agosto de 1875.— 
El Fiscal, Bernardo Pénelas. 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia de Bcnavente y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que autoriza, sé 
está instruyendo causa criminal de ofi
cio contra Francisco Martínez Suaroz 
(á) Chato, natural y vecino de Villanne-
va do Jamdz, en el partido judicial de 
La Banezu, de edad como de cuarenta y 
seis ailns, por habérsele aprehendido por 
una pareja de la Guardia civil con un 
rewolver, una navaja grande, dos hier
ros ó ganzúas, tres patínelos, diferentes 
otras ropas, la copa (le un cáliz al pare
cer de plata sobre dorado por la parte 
interior, tres calabacines también de pla
ta, al parecer, dos de ellos más grandes 
que el otro, que forman una bola en re
dondo y un canutillo á cada lado hueco 
como lo oslan las bolas, que indican co
locarse en un hilo-cordon y que general, 
mente usan las aldeanas-de pueblos de 
la provincia de Zamora y Salamanca; 
dos pendientes, al parecer de plata, sin 
aro, de los que á la parle inferior pen
den cinco argn|las con igual número de 
calabacitas pequeñas que también deben 
ser de -las que usan las espresadas al -
deanas; otros cuatro pendientes, al pa
recer de plata también, más pequeños 
que los dos anteriores y de Igual forma. 
de los cuales uno tiene cinco argollitas 
con igual número de calabacitas, otro 
Idéntico número de las primeras y tres 
de las segundas,' otro tres argollas con 
tres calabacitas, existiendo otro agujero 
que indica haber tenido otra argolla y 
calabaza, y otro con tres argollas é igual 
número de calabazas, existiendo tam
bién otros dus agujeros quo indican ha
ber tenido igual número de argollas y 
calabazas; un aro de plata, al parecer, 
bastante sencillo, en que debe haber es-
lado puesto un retrato ú otro objeto con 
su correspondiente asa, sin duda para 
colocar en un collar de los que usan ge
neralmente las aldeanas. 

En su virtud, exhorto y requiero á los 
Sres. Jueces y demás autoridades, agen
tes do policía judicial, para que si hu
biere alguna persona á quien puedan 
perlunucer los efectos y alhajas de que 
vá hecho mérito, se presenten en este 
Juzgado á reconocerlos,asi como al Fian-
cisco Martinez Suaroz. 

Benav enle á once de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Jacinto Valen
tín.—Dionisio González. 

D. Mateo María de las Horas, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido. 

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido y seguido eu este Juz
gado por el procurador D. José Saturio 
Fernandez, en nombre do Pió Martinez 
Cabanas, vecino de Giménez, como cu
rador ad lilem de los menores Francisco 
y, Eugenio Miguelez Vidal, para litigar 

en tal concepto con Migiiél Miguelez, de 
dicho pueblo, se dicté la sentencia que 
copiada dice.—Sentencia.—En la villa 
do La BaAeza. á diez de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco; el Sr. Don 
Domingo Manzanera, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo examinado el espediente promo
vido á iiislancia del procurador D. José 
Saturio Fernandez, representando á Pío 
Martínez Cabanas, vecino de Giménez, 
como curador ad lilem de los menores 
Francisco y Eugenio Miguelez Vidal, 
en demanda de que se les dedare po
bres para seguir una demanda contra 
Migué) Miguelez del referido pueblo. Re
sultando, que según la certilicacion del 
folio treinta, los espresádos Francisco y 
Eugenio Miguelez no liguran en el ami-
llaramiento ni reparlimienlo dé la con
tribución lerritiirial con cuota alguna, y 
de la información prestada por los tes
tigos, que no poseen bienes de ninguna 
clase, ni egercen industria que les pro
duzca para su sustento. Considerando; 
que el Francisco y Eugenio Miguelez es-
lan comprendidos en el caso primero del 
arliculo ciento ochenta y dos do la Ley 
de Enjuiciamiento civil . Falló: que de
bía declarar .y declara pobres á Fran
cisco y Eugenio Miguelez, para seguir 
dicha demanda, y con capacidad para 
disfrutar los beneficios quo á favor de 
los declarados pobres establece la citada 
Ley en su articulo denlo óchenla y uno; 
con la reserva que establece el ciento 
noventa y nueve de la misma. Asi por 
esla sentencia, que además de notificar
se en Estrados se inserlará en el Boletin 
oficial de la provincia, lo pronunció 
mandó y firma su Sria. por ante mí Es
cribano, de que doy fé.—Domingo Man
zanera.—Ante mi: Maleo María de las 
lleras. 

Corresponde á la letra con la senten
cia trascrita, á que me remito. Y para 
su inserción en el Bnlelin oficial, en au
sencia y rebeldía del Migué! Miguelez, 
espido el presente, visado por el Señor 
Juez, que signo y firmo en La llaneza 4 
diez de Junio de mil ocbocienlos seten
ta y cinco.—Maleo de las Heras.— 
V.* B.°—Domingo Manzanera. 

D. Magin Fernandez, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Doy fé y testimonio: Que en el inci
dente de pobreza de que se hará mérito 
recayó la siguiente.—Sentencia.—En la 
villa'de Murtas de Paredes, doce de Ma
yo de mil ocliocienlos selenta y cinco, 
él Sr. D. Alejo llogel y Sauz, Juez de 
primera inslancia de la mísnia y su par
tido, en el ¡ncidente de pobreza pro-

fiueslo por el procurador del Juzgado 
I . Pedro Garda llardon en nombre de 

Gregorio Muniz Llamas vecino de Ini
cio, para litigar conlra Antonio Alvarez 
de la anterior vecindad, sobre nulidad 
del tcslamenlo de Nicolasa Muniz Lla
mas, y Resultando: Que el procurador 
Garda en nombre de Gregorio Muniz 
Llamas vecino de Inicio, propuso en 
doce do Diciembre último demanda de 
pobreza para litigar conlra Antonio A l 
varez su convecino, fundado en la com
pleta carencia de bienes de todas clases 
en que se halla para poder defenderse 
en otro concepto que. no fuera el de po

bre, acerca dé la cual ofreció justifica
ción en forma. Resullando: Que confe
rido traslado de la demanda al l'romo-
lor fiscal y Antonio Alvarez partes con
trarías, solo se evacuó por el primero, 
recayendo sobre el segundó la declara
ción de rebeldía con citación de los que 
al procurador García juslilicó testifical 
documentalménte qué el póderdanle pa
gaba de cnnlribucion territorial al ano 
la cantidad de tres péselas y odíenla 
céntimos por una parte, y ochenta y 
ocho cénlimos por la industrial, que 
hacen la suma de cinco péselas y sesen
ta y ocho céntimos sin que tengan otros 
emolumentos ni haberes de que subsis
tir. Considerando: Que se reputa pobre 
para litigar á todo el que por los pm-
duclus de que vive, como salario, jor
nal, rentas, producios de cualquier co
mercio, pague de contribución una cuota 
anual inferior i la de óchenla reales en 
pueblo que no llegue á ser cabeza do 
partido judicial. Considerando: Que el 
Gregorio Muniz Llamas que snlamenlo 
vive del cultivo de algunas fincas rústi
cas é industrial, paga anualmente la 
cuota de cinco pesetas sesenta y odio 
céntimos por las contribuciones territo
rial é industrial que como se vé no cu
bren la tarifa de veinte pesetas marca
das para declarar ricos á los habitantes 
(le pueblos menos en cabeza de partido: 
Que por otra parte los producios de los 
dos anteriores medios de vida de que 
goza el Muniz ó sea el cultivo de tierras 
é industria no llegan al doble jornal do 
un bracero, fijado en esla localidad del 
Juzgado en dos pesetas diarias:, vistos 
los arlículos; ciento ochenta y dos y s i 
guiente de apelación al caso de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. Fallo: Que de
bo de declarar y declaro pobre para l i t i 
gar á Gregorio Muniz Llamas y con de
recho á gozar de los beneficios que con
cede para los,de esta clase el articulo 
ciento ochenta y uno de la diada ley. 
—Asi lo pronunció, mandó ; firma d i 
cho Sr. Juez publicándose esla sentenda 
en el Boletín oficial de esla provincia.— 
Alejo Rogel y Sauz.—Pronunciamiento. 
—Dada y pronunciada fué la anterior 
sentenda por el Sr. Juez de primera ins
lancia de este panido estando haciendo 
audiencia pública en este ilia. Murías do 
Paredes Moyo doce de mil ochocientos 
setenta y chico.—Magin Fernandez. 

Lo inserto conviene literalmente con 
su original á que me remito caso nece
sario, y archivado queda en este de mi 
cargo, y cumpliendo con lo mandado 
pongo el presente que firmo en Murías 
de Paredes veinte y uno do Junio de mil 
ochocientos selenta y cinco.—Magín 
Fernandez. 

F e r i a en Villiiniañnii en lo» álmm I O 
y 11 de Setiembre. 

La feria Ululada de San Miguél que 
desde tiempo inmemorial se venia cele
brando en esta villa el Miércoles y Jue
ves siguientes al 29 de Setiembre do 
cada ano. se ha trasladado á los (lias l i 
jos 10 y 11 de Seliembre, logrando con 
esto el que los vendedores y cosecheros 
de vinos puedan comerciar los efectos 
necesarios antes do la recolección de los 
frutos del viñedo y demás que era el ob
jeto principal de la espresada feria; pe
ro atendiendo á las indicaciones que se 
han hecho por los duchos de ganados de 
los pueblos circunvecinos, el Ayunta
miento en uso do las facultades que le 
confiere la ley municipal vigente, ha 
acordado se haga estensiva la feria á 
toda clase de ganados, siendo libres de 
arbitrios de piso y sitio, el lanar, asnal 
y caballar qne concurra. Villamahan 2 
de Agosto de 1875.—El Alcalde, Alejo 
Martinez. 
Imprenta de Rafael Garzo é IlIJoe* 

Puesto de los Huevos, núm. t i . 


